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a favor da
D* Bernardo OPERO ALVRBBZ * de nacionalidad española- domici­

liado *a O/, son Campes, 19.- PALMA BE MALLORCA*
por;

"canapd plegable, de acolchado neomAtico"

M e m o r i a  D e e e r l p t i v a

El preeente registre de modelo de utilidad tiene 
Par Objeto un oanapd plegable, de acolchado neumático, cuya 
novedad reaide en su oonetruccidn particular que permite ple­
garia v desplanarlo con facilidad, y en la dionaeialán da un
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6476tacolchado noumátioo que proporciona un lacho blando y anava
p w  prssidn da aire con al grado da munidos qua as dasaa 
en cada caso.

XI canas# abjeto do acto registro aa caracteriza por 
consistir en una avadara, praferiblamanta -Maular y cons­
truida con materiales de reducido paso especifico y de rígi­
dos conveniente, que está compuesta por tras partas distintas, 
unidas entra si a travás da articulaciones adecuadas y conju­
gadas asimismo con unos pida de sustentación del conjunto,

las partes entramas de la armadura aludida están for­
madas per piezas curvadas en forma do X, y son preferentemente 
da lados ligsraments convergentes, en tanto que el cuerpo cen­
tral queda constituido por dos simples largueros, sisado do 
notar la particular organización do pato cuerpo intermedio 
y la unida articulada de sus extremos respectivos con si mar­
co do cabezal y el de loa pida, de cuyos puntos parten unos 
pida plegables, eludiéndose en dichos maraca los travosaHos 
que podrían mermar la confortabllldad extrema del dispositivo, 
si cual as complementa con uña funda de material imperóse con­
veniente que forma una cámara neumática en su lado utilitario 
en tanto que, en la parte correspondiente al dorso prosonta 
fajas y bolsas bien definidas por las que se afianza sobra 
las partas respectivas de la armadura de base.

Según se ha indicado, las tres partes que componen la 
armadura, así como los pide de sustentación del conjunto, so 
hallan unidos entra sí por sendos juegos de articulaciones 
mediante las cuales se puede orientar cada una da las partea 
en la forma conveniente, así como plegar totalmente el eana* 
pá por doblo abatimiento, y los piás sobre sí miamos, con lo 
que el conjunto de dicho oanapí queda reducido a un tamaño 
relativamente pequeño y suficiente para facilitar su transpor­
to y desplazamientos.



*
Con objeto de que pHadan apreciarse debidamente las par- 

tieularidadsz qus caracterizan el objeto de eete registro, a 
eontlnuaoión se bese referencia a ana forma preferida de rea­
lización dsl miaste, que viene representada en el plano adjun- 

3 te.
La figura 1 maestra una vista perspectiva del conjnnto de 

la armazón con ene pide de sustentación.
La figara 2 ee nn esquema mediante el ouel ee hace Mfe- 

reacia a la forma on qus se realiza el montaje, sobro el ale­
lo dido bastidor, do la fonda neumática#

La figura 3 representa en perspectiva, el conjunto del 
oanapó desarrollado y provisto de su funda o acolchado neumá­
tico.

Finalmente, las figuras 4 y 3 muestran la forma en que 
1$ se realiza el total plegado del canapé.

La realización representada en el plano comprende una 
armadura de base que está compuesta por un cuerpo central -1- 
constituidos por dos simples largueros -2-, y dos partes ex­
tremas curvadas en forma de V, de lae que una de ellas -3- 

20 puede denominarse cabezal, en tanto que la restante -4- corres­
ponde a un apoye para pies y piernas#

Las tres partes -L-, -3- y -4-- se hallan unidas entre 
si mediante articulaciones -9- provistas do medios para su 
blocaje y formando tres ramales cada una, en loe que ee alejan 

23 y fijan los extremos correspondientes de cade una de lea ptptes 
aludidas, además del respective de unos pies de sustentación 
-6- que, quedan asimismo articulados sobre loe elementos -5-.

Les citados pida de sustentación -6- satán provistas de 
un travesado -7- sólidamente unido a los mismos y que, por si 

30 mismo, es capaz de absorber el valar de lae dos componentes
que criginaael descanso de un cuerpo sobre el conjunto del ca­
mpó y que tiende a acercar loa dea largueros *2-, eyit&adoaa

*  3 -
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a ai i& diapceiciÓn da travesaHoa mcleetoa entra loa oitados 
larguorcs^

Bl conjuntc dal aimazÓn indio ado, prescindiendo dà ano 
piéa de eustantaeión -6-, reoibe al aooplamiento da una fon­
da qua est& fabrioada eoa materialea fleriblea a imporcaoa 
convenientea y definida por un doble tabi qua laminar .-9- an 
la mayor ertenaión da la eStperfieià utilitaria del canapé, 
qua constituye corno una eómara carraia hinchable, proviate a 
no de tabiqttaa o diviaionea quo determinar, alnuoaidadea o có— 
aaraa fraaoionadaa -10-, laa oualea, por la adeeuada insufla- 
ción da aire en au interior, dan legar a una auperfioie acol- 
ohada y mullida. La fonda netsaétlea -8-, por an parta dora al 
ae prolonga formando una faja transveraal -11- y doa belsas 
ortremaa #12- quo aa dea tinca a au afisnaamiento aobra la ar- 
mazón, realisóndose nata aecplamiento con oardotar deamontdble 
posate qua, introduoida con relativa prasión la faja centrai 
-il#- on al baatidor centrai **&*, laa dcs bolaas art rem aa -12- 
aa introdncen an forma analoga aobra loa doa baatidoraa con- 
plementarioe -3- y -4#- qua dando situados diohoa modios da 
sujeciÓn del aoolohado, en la forma quo sa indica por rayado 
puntillado, an la figura 1,

B3^inohado a mayor o menar preslón, aaf corno el vaciado

de la o&aara neumática establecida como aoolohado dal canapé, 
aa realiza a través de ana vàlvola adecuada -I?- dispuesta 
en ponto conveniente del dorao de la cámara y prevista de 
medica normalmente en neo para recibir la boquilla de elemen­
tos inyectores de aire a preside.

Las articulaciones -3-, permiten situar el cabezal -3-, 
al bastidor opuesto -4-# y los pies de sus tentación en 
cualquier posición que ee desee y dichas articulaciones, dis­
puestas en loa lugares de la armazón que se indican, permiten 
el plegado dol conjunto del canapé, operación que ee realisa
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sbctlonde vi bastidor -4- sobra si cuerpo central# seguido 
del plegado correspondiente del sabes al -3-*, o viceversa, 
y del movimiento angular análogo do los pida do sustentaoiún 
-6* hasta lograr que el conjunto del canapé quede totalmente 
plegado y concretado a un espacio sensiblemente cnaárangu­
lar y de reducido eapoaor, tal como se indica en la figura 
5, facilitando oate plegado el transporte y desplazamientos 
de que haya de aer objeto ol conjunto del mueble#

El objeto del presento registro constituyo pn canapé 
alternante práctico, pues no solamente puede adquirir una 
extenaibllidad completa, Biné que puede acomodarse a una gran 
variedad de posicinnee para un oémodo repese de todo el cuer­
po sobre un acolchado neumático, regulable# poseyendo además, 
medios idénsos para plegaras en forma tal, que queda reduci­
do el conjunto del canapé a unas dimena tonca mfnimaa que ha­
cen posible ou traaeporte a maco o en bolsos adecuadas.

La desoripcién que antecede se refiere únicamente a 
una forma preferida de ejecución del canapé objeto de este 
registro# debiéndose sobreentender que pueden introducirse 
todas aquellas variaciones de detalle o de oenstracoión 
que no alteren las características eaencialeB que quedan ra- 
aumidae a continuación.

3e reivindica como objete de eate regietro:
1#- Canapé plegable de acolchado neumático, caracte­

rizado por estar constituido por una armazón rígida compása­
te por tres partee o bastidores parciales articuladas entre

también a unos pies de sustentación, comprendiendo dicha ar-
ai según dos ejes transversales paralelaos, y articulados

masón, una parte central constituida únicamente por Aoa lar-
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óueros longitudinales, cuyos extremos de un mismo iodo# es­
tán unidos por articulacióna los extremos de sendos pies en 
gorma de p, provistos de traveasKoa de refuerzo que fijan el 
paralelismo de lea largueros, eetando los propios sxtremos 

? de dichos largueros nnidos también por articulación, a sendos
mareos, asimismo en forma de P, constitutivos de respaldo y 
apoyo para los pies, enfriándose, la mayor parte de la citada 
armazón, mediante una funda de material flexible e imporeao 
que posee, en uno de sus lados, un doble tabique cerrado for- 

10 mando una cámara destinada a ser llenada de aire u otro flui­
do a presida y completándose dicha funda, en su parte dorsal, 
mediante bolsas en los extremos y una faja central que asegu­
ran la fijación de la funda sobre la armazón, sen lo que se 
obtiene una silla o lecho exteneible, con acolchado neumático, 

1$ cuyo mullido puede regularse mediente el hinchado de la cáma­
ra a mayor o menor presión#

%#- Canapé plegable según la reivindicación anterior, 
caracterizado en que las citadas articulaciones permiten el 
abatimiento y plegada de loe marees extremos, sobre la parte 

20 central, incluyendo la funda en su posición deshinchada, que­
dando el conjunto plegado en forma aproximadamente caadrangn- 
lar y de muy reducido espesor, que facilita su transporte y 
desplazamientos#

3#- Canapó plegable según las reivindicaciones snte- 
g$ rieres caracterizado en que la cámara hinchable de la fun­

da, está provista evontuslmonto de divislonss que determinan 
cámaras fraccionadas interiores, las cuales, en virtud de
una conveniente insuflación de aire a través de una válvula 
dispuesta en la parte dorsal de la funda, dan lugar a una 

30 superficie útil acolchada y mullida*
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4.- Canapá plegable, de acolchado neam&tico.
Beta memoria consta de siete páginas escritas por ana 

sola cara*
BARSELONA, 28 febrero de 1953

2* A*
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